
 
 
  
 

Procedimiento Abierto. Pluralidad de Criterios.  
PA 2022-0-031 Suministro de los reactivos y del equipamiento necesarios para la determinación automática de las enfermedades autoinmunes mediante 
técnicas de inmunofluorescencia indirecta (IFI) y ensayos mono-test para el Servicio de Inmunología del HCSC. 

EXPEDIENTE: PA 2022 – 0 –031 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL SUMINISTRO DE LOS REACTIVOS 
Y DEL EQUIPAMIENTO NECESARIOS PARA LA DETERMINACIÓN AUTOMÁTICA DE 
BIOMARCADORES DE ENFERMEDADES AUTOINMUNES MEDIANTE TÉCNICAS DE 
INMUNOFLUORESCENCIA INDIRECTA (IFI) Y ENSAYOS ANTIGENO-ESPECIFICOS 
PARA EL SERVICIO DE INMUNOLOGÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS  

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de 
febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que 
aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

Por ello, el Servicio de Inmunología del Hospital Clínico San Carlos de Madrid deviene necesario 
dejar constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y extensión de la necesidad de 
adquirir el material necesario para cubrir la determinación automática de las enfermedades 
autoinmunes mediante técnicas de inmunofluorescencia indirecta y ensayos antígeno-
específicos, así como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas. 

- Justificación de la  la necesidad de los productos a licitar 

Actualizar las técnicas metodología empleadas en el laboratorio actualmente para la resolución 
de determinados parámetros biomarcadores con técnicas más actuales y novedosas que 
permitan un mejor diagnóstico y seguimiento de los pacientes 

Ampliar el catálogo de pruebas a resolver por el laboratorio a fin de realizar un mejor diagnóstico 
a los pacientes y medir nuevos marcadores necesarios para el diagnóstico que dicho diagnóstico 
de enfermedades autoinmunes en los laboratorios de Inmunología sea más precoz y preciso 

- Justificación de la necesidad del equipamiento solicitado en el expediente 

Midelware especifico y actual para la lectura e interpretación de las pruebas analíticas de 
autoinmunidad que se realizan en el laboratorio, con funcionalidades propias y adecuadas a la 
sección que permita, además, adecuar los algoritmos de trabajo a los nuevos protocolos de 
diagnóstico y seguimiento de los pacientes. 

Actualizar los equipos de resolución y lectura de las técnicas IFA y que permitan también realizar 
técnicas analíticas ELISA a fin de limitar mantenimientos, averías, y formación de los usuarios; 
así como optimizar el equipamiento necesario. 

Necesidad de uno o varios equipos para realizar técnicas de quimioluminiscencia, no existentes, 
actualmente en el laboratorio. 
Adecuar el equipamiento para una mejor resolución de la demanda en menor tiempo y con mayor 
eficiencia. 

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad, se 
constata y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la necesidad de adquirir LOS 
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REACTIVOS Y EL EQUIPAMIENTO NECESARIOS PARA LA DETERMINACIÓN 
AUTOMÁTICA DE BIOMARCADORES DE ENFERMEDADES AUTOINMUNES MEDIANTE 
TÉCNICAS DE INMUNOFLUORESCENCIA INDIRECTA (IFI) Y ENSAYOS ANTÍGENO-
ESPECÍFICOS PARA EL SERVICIO DE INMUNOLOGÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN 
CARLOS, con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en 
este Hospital. 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

Fdo.: 

Jefa del Servicio de Inmunología 
Dra. Silvia Sánchez Ramón 
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